
 
  
 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de abril de 2026 
 
Señores 
Comisión Nacional de Valores 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 
A3 Mercados S.A. 
Presente 

 

 

Ref.: Hecho relevante | Pérdida superior al 15% del 

patrimonio neto | Causal de disolución 

 

 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable de las Relaciones con el Mercado de 

GCDI S.A. (“Sociedad”), en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2 y 3, incisos 

5 y 6, de la Sección II, Capítulo I, Título XII de las Normas de la Comisión Nacional de 

Valores (la “CNV”), a fin de informar que: (i) los Estados Financieros Consolidados de la 

Sociedad correspondientes al ejercicio social finalizado el día 31 de diciembre de 2025 

que fueron aprobados en reunión de Directorio del día de hoy, arrojaron pérdidas que 

superan el 15% del patrimonio neto y (ii) al 31 de diciembre de 2025 la Sociedad 

presenta un capital de trabajo consolidado negativo de $ 31.276.833, y patrimonio 

negativo de $ 7.605.237, encontrándose por causa de ello en causal de disolución de 

acuerdo con las previsiones del Art. 94 Inc. 5) Ley General de Sociedades, situación 

que deberá ser tratada en la Asamblea General de Accionistas a ser convocada a la 

brevedad posible. 

En este contexto, el Directorio se encuentra actualmente evaluando, con el debido grado 

de diligencia y en resguardo del interés social, diversas alternativas estratégicas, 

financieras y legales orientadas a la recomposición del patrimonio de la Sociedad -

incluyendo, entre otras, posibles procesos de recapitalización, reestructuración de 

pasivos y/o adecuación del capital social-, a efectos de definir un curso de acción integral 

que será sometido a consideración de los accionistas. En función de ello, y con el objeto 

de contar con una propuesta fundada y completa, la convocatoria a la Asamblea General 

de Accionistas será efectuada a la mayor brevedad posible, una vez concluidas dichas 

evaluaciones, todo ello en cumplimiento de la normativa aplicable y velando por la 

adecuada información al mercado. 

Sin otro particular, saludo a ustedes atentamente. 

 

Daniel Antúnez 
Responsable de Relaciones con el Mercado 

GCDI S.A. 


